
%¿ EJERCITO DE CHILE 
j É E G j p , REF. N° 4 "Rancagua" 

Süjíuíiatura Zonal CMT. "Arica" 

MODIFICACION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BIEN 
INMUEBLE 

En Arica, a 31 del mes de Octubre del 2014, comparecen, por una parte como comuneros 
arrendadores, doña MARGARITA POMA PACO, chilena, cédula de identidad N° 17.115.712-
9, domiciliado en Pasaje Chaca N° 2012, Pobl. San José, en representación de Doña Dorotea Paco 
Villalobos, quien forma parte de la "Sucesión Paco Villalobos", doña CARMEN JULIA PACO 
POMA, chilena, casada, cédula de identidad N° 08.834.603-3, domiciliada en Estancia Bocatoma, 
Localidad de Visviri, en representación de Doña Viviana Paco Villalobos y Ángel Paco Villalobos 
quien forma parte de la " Sucesión Paco Villalobos" y don BENEDICTO ISIDRO 
H U A Y L L A F L O R E S , chileno, casado, empleado particular, cédula de identidad N° 
12.027.590-9, domiciliado en calle José Morales 3730 Pobl. Jallalla de esta ciudad, en 
representación de Doña Julia Paco Villalobos quien forma parte de la " Sucesión Paco 
Villalobos", todos domiciliados para estos efectos en la localidad de Parinacota, Nazahuento -
Challuma S/N, comuna de General Lagos, XV Región, en adelante el "Arrendador", y por la 
otra, el Cuerpo Militar del Trabajo, RUT N° 61.101.037-0, representado para estos efectos, 
según se acreditará, por el Jefe de la Subjefatura Zonal CMT "Arica", Teniente Coronel 
RODRIGO CONTRERAS AYALA, chileno, viudo, Oficial de Ejército, cédula nacional de 
identidad N° 8.874.358-K, ambos con domicilio en Avenida Alejandro Azolas N° 3041 de esta 
ciudad, en adelante también e indistintamente el "CMT" o el "Arrendatario", los 
comparecientes mayores de edad han convenido lo siguiente: 

P R I M E R A : Por contrato privado suscrito entre las partes con fecha 01 de Abril de 
2013, los representantes de la "Sucesión Paco Villalobos", dio y entregó en arrendamiento al 
CMT., por quien aceptó su representante compareciente, un retazo de terreno de una 
superficie aproximada de 3 (tres) has, más la huella de acceso al mismo, que forma parte 
del predio denominado Nasahuento, ubicado entre el K M 35,515 hasta el K M 40,466 de 
la ruta Andina, sector Cosapilla, comuna de General Lagos Provincia de Parinacota 
Región de Arica y Parinacota. 

SEGUNDA: Por el presente instrumento las partes de mutuo acuerdo vienen en 
prorrogar el plazo de vigencia del contrato de arrendamiento estipulado en la clausula 
QUINTA "VIGENCIA DEL CONTRATO", hasta el 31 de Marzo del 2015. 

T E R C E R A ; En lo no modificado por el presente instrumento, rige para todos los 
efectos legales, el contrato de Arrendamiento suscrito entre las partes con fecha 01 de 
Abril de 2013. 

C U A R T A : La personería del jefe de la Subjefatura Zonal CMT "Arica" Teniente 
Coronel RODRIGO CONTRERAS A Y A L A , para representar al Cuerpo Militar del 
Trabajo, consta de Orden Comando CINGE N° 160 de fecha 06 de Noviembre del 2003 y 
plan de destinación del Ejercito año 2013. 



f TEÉa facultad de MARGARITA POMA PACO para representar a doña Dorotea Paco 
WlA' Villalobos consta en poder de fecha 22 de Julio de 2013, la facultad de CARMEN JULIA 

PACO POMA para representar a Viviana Paco Villalobos consta en poder de fecha 31 de 
r 

mayo de 2012 y Angel Paco Villalobos consta en poder de fecha 27 de Enero de 2011 y la 
facultad de BENEDICTO ISIDRO H U A Y L L A FLORES para representar a Ciriaco 
Huaylla Paco y Otros consta en poder de fecha 31 de Mayo de 2012, documentos que no 
se insertan por ser conocidas por las partes. 

El presente instrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y a un mismo efecto, 
quedando uno en poder del Arrendador y los dos restantes en poder del Arrendatario. 

Para constancia, firman 

CARMEN PACO ROMA 
Cédula de Identidad 08^834.603-3 

Arrendador 

MARGARITA POMA PACO 
Cédula de Identidad 17.115.712-9 

Arrendador 

BENEDICf O I . PÍUAYLLA FLORES 
C é d u l a i e Identidad 12.027.590 - 9 

/ Arrendador 

RODRIG i ^ A S AYfCLA 
)ronel 

Jefe SubjéjaturaZflfmal CMT "Arica" 

AUTORIZO LAS FIRMAS DE: RODRIGO IVÁN CONTRERAS AYALA C.I.N°8.874.358-K en 
representación d e l Cuerpo M i l i t a r d e l Tr a b a j o RUT N°61.101.037-0, COMO 
ARRENDATARIO, de don BENEDICTO ISIDRO HUAYLLA FLORES C.I.N°12.027.590-9, de 
doña MARGARITA ROSA POMA PACO C. I . N° 17 . 115. 712-9 y de doña CARMEN JULIA PACO 
POMA C.I.N°8.834.603-3, q u i e n por 
dígito p u l g a r derecho y f i r m a a su 
C.I. N°l1.813.195-9, COMO ARRENDADORES. 

i m p o s i b i l i d a d física estampa su impresión 
ruego don JUAN JOSÉ CONTRERAS 
ARICA, 26 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

TONDRO 


